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Resumen 

 

Este trabajo tiene como objetivo principal plantear una mejora a nuestra normativa 

actual para mejorar el uso de dicha medida cautelar personal, debido a que lo que se 

pretende con este trabajo es establecer un criterio del quantum de la pena para que las 

personas que se acojan a esta medida y tengan ciertas características que le impidan 

estar en un establecimiento penitenciario cumplan una medida menos gravosa que la 

detención preventiva, dentro de esas características pueden ser personas como un 

anciano mayor de 65 años, madre gestante, persona que tenga una discapacidad física 

que no le permita su desplazamiento, por último una persona que cuente con una 

enfermedad incurable, lo cual debe aplicarse respetando el debido proceso, en cuanto 

a lo establecido en nuestra normativa adjetiva. 

El diseño del presente trabajo de investigación es de enfoque cualitativo y tipo 

aplicado debido a que lo que se pretende con este estudio es que se le complemente 

un numeral al artículo 290° se debe considerar un criterio del quantum de la pena 

además de los requisitos ya establecidos del Código Procesal Penal, el cual nos habla 

de la detención domiciliaria. 

 

Por último, con este trabajo lo que pretende es analizar la problemática de la 

aplicación de la figura de la detención domiciliaria y con ello establecer un criterio 

del quantum de la pena para que no se desnaturalice dicha figura jurídica. Por lo que 

es necesario plantear una solución para que tenga una mayor efectividad en cuanto a 

su aplicación y que tenga eficacia como fin del proceso penal. 

 

 
 

Palabras clave: Prisión domiciliaria, prisión preventiva, peligro de fuga.



 

 

Abstract 

 

The main objective of this work is to improve our current regulations in order to 

improve the use of this personal precautionary measure, since the aim of this work is 

to establish a criterion of the quantum of the sentence so that people who take 

advantage of this measure and have certain characteristics that prevent them from 

being in a penitentiary establishment comply with a less burdensome measure than 

pretrial detention, within these characteristics can be people such as an elderly person 

over 65 years, pregnant mother, a person with a physical disability that does not allow 

his displacement, finally a person with an incurable disease, which must be applied 

respecting due process, as established in our adjective rules. 

 

The design of this research work is of qualitative focus and applied type because what 

is presented with this study is that a numeral be added to article 290°, which should 

be considered a quantum criterion of the penalty in addition to the requirements 

already established in the Code of Criminal Procedure, which speaks to us of house 

arrest. 

 

Finally, the purpose of this work is to analyze the problem of the application of the 

figure of house arrest and thereby establish a criterion of the quantum of the sentence 

so that this legal figure is not distorted. It is therefore necessary to propose a solution 

so that it is more effective in its application and that it is effective as the end of the 

criminal process. 

 

 

 

ix 

Keywords: House arrest, pretrial detention, danger of escape. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La presente investigación tuvo por finalidad determinar y estudiar la realidad problemática en cuanto 

al uso de la prisión domiciliaria en razón de que la normativa establece los supuestos en lo que se puede 

acoger a esta medida. Debido a que se tiene que respetar el derecho de desplazarse libremente con el 

que cuenta todas las personas, sin embargo cuando se encuentra dentro de un proceso se tiene que 

respetar dicha libertad tomando las medidas necesarias y el debido proceso, ello con afán de asegurar 

el sistema penal por lo cual  nuestro ordenamiento jurídico penal establece medidas cautelares de 

naturaleza personal y/o real. En el contexto internacional, esta modalidad de aplicar la medida de la 

detención domiciliaria, es usada en los países de Colombia y Ecuador, sin embargo su aplicación es 

que la persona que tiene cierta característica deba estar en la cárcel y luego se le lleva a su domicilio 

bajo ciertas restricciones. 

 

Siendo que en Perú, la medida de la detención domiciliaria, se aplica solo para personas que cuentan 

con ciertas características, las cuales se encuentran reguladas en nuestro ordenamiento jurídico penal, 

entendiendo que no permanecerán en la cárcel a pesar de que le corresponda la prisión preventiva. Si 

bien es cierto ,que es una medida cautelar que restringe la libertad de desplazarse, con la cuentan todas 

las personas,  y ayuda a cumplir con el fin del sistema penal; pero en los últimos tiempos se está usando 

una vez cumplido el tiempo establecido de la prisión preventiva para pretender asegurar la eficacia del 

sistema procesal penal y dando cumplimiento  al poder coercitivo sin observar los presupuestos 

establecidos, lo cual implica una vulneración del debido proceso, el cual engloba que las resoluciones 

judiciales sean debidamente motivadas. 

 

Algunas de las causas de este problema, en cuanto a la mala aplicación de dicha medida, son el 

hacinamiento en las cárceles y la poca celeridad con la que el Ministerio Público realiza las 

investigaciones; ya que nuestra normativa procesal penal prescribe determinados requisitos para 

acogerse a dicha medida. De mantenerse este problema, la figura de la detención domiciliaria, se va a 

ver afectada en cuanto a su  eficiencia de como medida personal penal, que es la detención domiciliaria 

y con ello la eficacia de nuestro sistema procesal penal.



10 

 

En consecuencia, se impone establecer ciertos parámetros para no desnaturalizar la medida 

jurídica de la prisión domiciliaria y sus supuestos ,por lo que se debe agregar al artículo 290° 

un criterio del quantum de la pena para acogerse y con este agregado no se podrá acoger a 

esta medida indiscriminadamente, porque se debe cumplir en el domicilio del imputado bajo 

custodia del personal policial, los cuales no están capacitados para realizar la labor de 

custodia a personas que se encuentran cumpliendo dicha medida. 

 

En cuanto a los trabajos previos Vallejos (2015) titulada “Análisis del sistema de vigilancia 

y custodia en los casos de detención domiciliaria en el marco de las medidas de coerción 

procesal”, cuyo objetivo fue establecer los lineamientos en cuanto al resguardo de las 

personas que se encuentran cumpliendo dicha medida en su domicilio. En cuanto a la 

metodología es cualitativo y tipo es explorativo. Concluyó que el sistema que se utiliza para 

la aplicación de dicha medida, no representa una sujeción de la persona que está siendo 

investigada aunado a ello la falta o la demora de la justicia para emitir una decisión judicial 

implica que se afecte dicha medida. 

 
Melgarejo (2016) titulada “La efectividad de la custodia en la detención domiciliaria del 

Código Procesal Penal de 1991 y 2004 en el marco de la lucha contra la impunidad”, siendo 

que su objetivo general fue establecer la garantía en el cuidado de las personas bajo medida 

de la detención domiciliaria. En cuanto a la metodología, de enfoque es cualitativo, el tipo 

es descriptivo, diseño fenomenológico. La técnica e instrumentos fueron la entrevista, 

análisis documental y análisis de normativa nacional. Concluyó que el ministerio público no 

solicita la medida de la detención domiciliaria con instrumentos necesarios para garantizar 

la sujeción del investigado, que va estar cumpliendo dicha medida por mandato del juez. 

 
Salinas (2017) que llevo como título “El abono de la detención domiciliaria en el 

cumplimiento de la pena, dentro de un estado social y democrático”, cuyo objetivo específico 

fue estudiar la medida de la prisión domiciliaria y demostrar que existen vacíos normativos 

para la aplicación de la medida. En cuanto a la metodología, es de enfoque cualitativo, tipo 

es básica, nivel descriptivo. Respecto de las técnicas fueron el fichaje y análisis de contenido. 

Asimismo los instrumentos fueron la ficha de análisis documental. Concluyó que la 

detención preventiva no se puede comparar con la detención domiciliaria, a pesar de que 

dichas medidas afectan el derecho a la libertad de desplazamiento. 
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Jara (2017) en su tesis titulada “La gravedad de la pena como requisito de peligro de fuga y 

su incidencia en el mandato de prisión preventiva en el nuevo código procesal penal del 

distrito judicial del Santa-Sede Chimbote”. Por lo que uno de sus objetivos fue estudiar los 

criterios de la pena en cuanto al peligro para evaluar si corresponde la medida de la detención 

preventiva. En cuanto a la metodologías de enfoque cualitativo, tipo observación no 

participativa y diseño fenomenológico. Respecto de la técnica fue la entrevista y los 

instrumentos fue la guía de entrevista. Concluyó que la gravedad de la pena como requisito 

del peligro de fuga si incide directamente para adoptar la medida coercitiva procesal penal, 

esto es la detención preventiva. 

 

 

Cueva(2016),en su trabajo titulado “La aplicación de la prisión preventiva y el actuar de los 

magistrados en los delitos de Robo Agravado, desde la perspectiva de la presunción de 

inocencia en el Distrito Judicial de Lima-Norte 2014-2015”,el cual su objetivo fue establecer 

los criterios que utiliza el juez para evaluar los presupuestos de la detención preventiva. En 

cuanto a la metodología, es tipo cualitativo, el cual estuvo direccionado al conocimiento y 

su diseño es femenologico, nivel descriptivo. Respecto de las técnicas fue el análisis 

documental, entrevistas y observación y los instrumentos fueron la guía de entrevista y guía 

de análisis documental. Concluyó que se habría afectado la celeridad en el sistema procesal 

penal, por lo que jueces dictan la prisión preventiva no observando su naturaleza excepcional. 

 

 
De igual manera tenemos los trabajos internacionales, por Giner (2014), que fue titulada 

“Las medidas cautelares penales personales en el proceso penal español y su vinculación con 

los Derechos fundamentales (especial relevancia a las recomendaciones internacionales en 

materia de Derechos Humanos”, cuyo trabajo tuvo como objetivo conocer la naturaleza 

normativa de las medidas de coerción penal de naturaleza personal. Respecto a su 

metodología es de enfoque cualitativo y en cuanto a las técnicas y instrumentos fueron la 

observación documental y su respectivo análisis. Concluyó que se está desnaturalizando las 

medidas coercitivas personales en cuanto no están atendiendo a su finalidad vulnerando 

derechos. 
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Poroj (2015) en su investigación titulada “Brazaletes electrónicos a reos como medida 

alternativa a la prisión preventiva”. En sus objetivos estableció estudiar la eficiencia del uso 

de los brazaletes electrónicos como medida alternativa a la detención preventiva. Respecto 

de la metodología es enfoque cualitativo. Se usaron como técnica y instrumentos la 

entrevista. Concluyó que es necesaria la aplicación de los brazaletes electrónicos a las 

personas que están cumpliendo la medida de la detención domiciliaria para evitar el 

hacinamiento en las cárceles y no perjudicar la finalidad del procesado. 

 
Parraga (2018), que llevo como título “Eficacia de las medidas cautelares alternativas a la 

prisión preventiva para asegurar la inmediación del proceso a juicio directo”, cuyo objetivo 

fue establecer el alcance de las medidas que contempla el ordenamiento jurídico penal. 

Respecto de la metodología es de enfoque cualitativa, diseño de análisis de conceptos. En 

cuanto a las técnicas e instrumentos de recolección de datos, es la ficha de registro de 

observación documental. Concluyó que el juez que dicta las medidas cautelares de naturaleza 

personal de ser capacitado para aplicar dichas medidas y así asegurar la sujeción del 

procesado, sin dejar de lado la tutela de los derechos de las víctimas. 

 
Gonzales (2016) que llevo como título “El sistema penitenciario ecuatoriano y el 

cumplimiento de los derechos humanos en el centro de privación de la libertad de personas 

adultas en conflicto con la ley de Riobamba durante el año 2014”, cuyo objetivo fue 

establecer los diversos enfoques que cumplen para proteger a las ancianos que son privados 

de su libertad. Respecto a la metodológica es cualitativo, tipo básico, nivel descriptivo, 

diseño no experimental. En cuanto a las técnicas fueron la observación y la encuesta. Los 

instrumentos que utilizaron para recoger los datos; ficha bibliográfica, ficha nemotécnica y 

encuesta. Asimismo, la población y la muestra fueron 15 personas. Concluyó que el sistema 

penal presenta grandes problemas de sobrepoblación carcelaria y la falta de infraestructura 

carcelaria, con lo que medidas de coerción personal no cumplen su finalidad. 

 
Mendieta (2018), en su investigación titulada “Justicia Penitenciaria: Penas Alternativas, 

penas sustitutivas y penales en Colombia. Una mirada hacia la resocialización y 

humanización a partir de la ley 599 de 2000, cuyo objetivo fue estudiar la medidas cautelares 

de naturaleza personal que sustituyen a una pena efectiva. En cuanto a la metodología, es de 

enfoque cualitativo, tipo explorativo, la muestra fue de 30 a 40 personas. Asimismo, las 
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técnicas e instrumentos que se utilizó fueron la entrevista y la guía de entrevista. Concluyó que solo 

puede ser aceptable que las personas no entren a establecimientos penitenciarios cuando se evalué la 

conducta cometida por la persona y que esta conducta no revista una gravedad. 

 
Para comenzar, el arresto domiciliario se puede entender como una medida que se encuentra 

contemplada en nuestro ordenamiento jurídico penal, en el que se a ver limitada la libertad de 

desplazarse de la persona que se encuentra en un proceso, ya que se cumplirá dicha medida en su 

domicilio u otro lugar designado por el juez y bajo cuidado de la policía(Ore, 2014, p.207).Siendo esta 

medida que se tiene que cumplir bajo la supervisión de la policía, ya que son los que deben coadyuvar 

a las autoridades que dictaron dicha medida, es necesario que se puede aplicar una vigilancia electrónica 

(Hurwitzt, s.f, p.771).El monitoreo electrónico es una forma de hacer cumplir ciertas medidas como el 

arresto domiciliario con la ayuda de la tecnología electrónica(p.2) 

 

En ese mismo sentido, el arresto domiciliario es una medida que busca ejercer un control y custodia de 

las personas que han cometidos delitos, ya que es necesario que se tome medidas que ayuden a que se 

tome conciencia de sus malas decisiones, lo cual muchas veces repercute en la sociedad (Gradin, 2014, 

p.12).En ese sentido la persona va permanecer en su domicilio cumpliendo dicha medida bajo vigilancia 

electrónica para que no realice alguna conducta que peligre las investigaciones y que se pueda encontrar 

una tutela jurisdiccional efectiva.(Allaria,2015,p.1). 

 

Es importante saber que la tecnología, es una herramienta útil y que sirve como una medida alternativa 

para el sistema penal, en cuanto a sancionar las conductas que son contrarias al Derecho, ya que se usa 

como medios de encarcelamiento en el caso de que la persona que está siendo investigada, cumpla un 

arresto domiciliario, por lo que es necesario su resguardo para que no se afecte su cumplimiento y con 

ello la eficacia del proceso penal.(Martinovic,2013,p.26).Asimismo que esta medida debe ser aplicados 

a personas que están siendo investigadas y que representen un bajo nivel de riesgo por lo que es 

necesario la eficacia del proceso penal(Mitchell,2019,p.12).Por otro lado, la figura del arresto 

domiciliario fue creada para brindar una gama de opciones de  sentencias apropiadas y que los 

tribunales las apliquen dependiendo de la gravedad del crimen o delito cometido.( 2019,p.2). 

 

En cuanto a la subcategorías, la primera subcategoría es la restricción de la libertad que tiene toda 

persona de desplazarse, el cual se encuentra contemplada en nuestra constitución, en el  que 

taxativamente menciona que toda persona se puede desplazar libremente, saliendo entrando al país, 
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pero este derecho se va ver limitado cuando existe una orden judicial, ya que va tener que enfrentar un 

proceso. Esta medida lo otorga el juez y su efecto es que va restringir dicha libertad, ya que no podrá 

salir de su domicilio, por lo que debe obedecer las restricciones y limitaciones que dicta el juez 

(Castillo, 2013,p.22). 

 
Asimismo en convenios internacionales, la facultad que tiene toda persona de desplazarse libremente es 

reconocido por el Pacto Internacional de los Derechos Civiles en su artículo doce, sin embargo este 

derecho se verá restringido cuando la ley lo manda o en caso de que se trate de asuntos de resguardo 

nacional por temas de salud o seguridad. Por lo que no se puede restringir este derecho a quien que está 

siendo investigada, asimismo no se le puede dejar de presumir su inocencia hasta que tenga una sentencia 

en cuanto es una medida cautelar que ayuda a cumplir con la eficacia de nuestro ordenamiento penal (Dei, 

2013, p.24). 

 
Asimismo, el arresto domiciliario se entiende como una medida alternativa, que busca limitar la libertad 

que tiene la persona que está siendo procesada, ya que la persona no podría cumplir la prisión de su libertad 

dentro de un establecimiento penal, además de que dichas personas tienen ciertas características, por lo 

que se necesita una medida más suave a la detención preventiva(Afanasieva y Kilina,2018,p.1).También, 

se puede decir que las personas son libres de circular bajo su propia libertad, por lo que se le permite salir 

o entrar a un territorio, sin embargo esto se va a ver limitado cuando se tiene que tomar medidas que sean 

necesarias para salvaguardar la seguridad de un Estado(Carbonell y Vasquez,2009,p.304).También 

tenemos la opinión de Remhart y Attorny en que establecen que Las personas que han cometido un delito 

pueden ser monitoreadas utilizando la vigilancia electrónica con el de medidas de brazaletes en el tobillo 

ya que esto le permite a los efectivos policiales encargados de su custodia rastrear la ubicación de la 

persona que está siendo investigada bajo la detención domiciliaria.(2014,p.1) 

 

En ese mismo sentido, esta medida solo se va aplicar a personas que hayan cometido delitos, pero que no 

revistan una gravedad y que ello no represente un peligro para la sociedad, asimismo se tiene que evaluar 

que cuando se aplique dicha medida no se va perjudicar el normal desarrollo del proceso penal para que 

haya una eficacia en el sistema procesal penal (Moya y Ramos,2012,p.17).De igual manera los autores 

Avdija y Lee refieren que el arresto domiciliario con el uso de la vigilancia electrónica permite disuadir 

la delincuencia ya que dicha persona que está bajo esa medida estará sujeto a brazaletes electronicos en 

el tobillo y con ello preservar la seguridad de la comunidad(2014,p.4) 

 

Por otro lado, la segunda subcategoría denominada la sujeción del investigado, con la  finalidad de 
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asegurar su permanencia del investigado en el proceso y poder cumplir con la eficacia del sistema procesal 

penal, asimismo con ello evitar comportamientos que pongan en riesgo el sistema procesal penal. Por lo 

que la dicha medida cautelar, se busca evitar comportamientos que pongan en riesgo el sistema procesal 

penal .Por lo que la dicha medida cautelar va restringir la libertad de la persona a desplazarse libremente al 

espacio que abarca su domicilio (Araujo, 2013, p.13).En ese mismo sentido, esta medida es usada para 

evitar determinadas actuaciones del imputado y cuando exista riesgo de fuga u obstrucción del proceso 

penal(Neyra,2010,p.26).En relación a ello, el autor Hancock establece que condenar a los delincuentes a 

arresto domiciliario sin proporcionar un debido presupuesto para el uso de mecanismos de seguridad para 

vigilarlos pondrá en riesgo a la sociedad.(2015,p.1). 

 

Asimismo los autores Cale y Burton explican que el arresto domiciliario se establecio como una medida 

alternativa debido al hacinamiento de las personas en las cárceles, por lo que se creó con la capacidad de 

vigilar el paradero del sujeto que está siendo investigado bajo dicha medida en ciertos lugares y momentos 

específicos mediante mecanismos tecnológicos como brazaletes.(2018,p.37).En ese mismo sentido el 

autor Maclennan refirió que claramente uno de los beneficios de poner a las personas en arresto 

domiciliario es que ya no están en una prisión. Ese es un beneficio obvio y obviamente hay un ahorro de 

costos muy sustancial como resultado de eso, pero eso no es la fuerza motivadora aquí.(p.1) 

 

Dentro de los supuestos establecidos en nuestro ordenamiento jurídico penal, se establece que se le 

aplicara la medida dicha medida a una persona cuando sea mayor de sesenta y cinco años, sufre de un mal 

y no tiene cura, asimismo persona con dificultad física que le impida un desplazamiento normal y por 

ultimo tenemos el supuesto que si una mujer que se encuentra en estado de gestación. Sin embargo 

cuando desaparecen los dos últimos supuestos se le revoca dicha medida y se le la medida de prisión 

domiciliaria, siempre cuando se establezca ello en un informe pericial. Asimismo esta medida se aplica 

a personas que tendrían que estar en la cárcel sin embargo tienen ciertas características que no le permiten 

permanecer en centro penitenciario (Bravo y Castillon, 2010, p.6) 

 

Para que se puedan a acoger al arresto domiciliario se tienen que cumplir requisitos ya sean de manera 

objetiva, que viene hacer lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico y lo subjetivo, que responde a 

que las personas que se acojan a esta medida deben tener ciertas características especiales que no le 

permitan estar en un establecimiento, por lo que no se le va perjudicar de manera íntegra su libertad que 

tiene la persona de desplazarse conforme a lo que decida, sino que deberá permanecer en su 

domicilio(Mancilla,2015,p.6). 
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Respecto del plazo, se entiende de nuestro ordenamiento jurídico penal, es de dieciocho meses en casos 

simples asimismo será de treinta y seis meses cuando el caso sea complejo. Sin embargo cuando existan 

circunstancias del comportamiento del proceso para sustraer la justicia o en que se obstruya el proceso, 

el juez podrá decidirá conceder que se prolongue dicha medida. 

 
Respecto de la segunda categoría, denominada peligro de fuga, el cual se puede entender que la persona 

que está siendo investigada tiene una actitud que perjudique la eficacia del sistema procesal penal no 

respetándose el tiempo que tiene cada etapa o no se permitirá la fase donde se actúan las pruebas, por lo 

que pretende manipular a los que van a testificar para contribuir con la investigación u ocultándose las 

pruebas, y con ello se va a alterar fin para el cual fue creado el sistema penal. Esto implica que la persona 

que está siendo investigada se muestra con poca capacidad para asumir las consecuencias de sus actos 

(Cusi 2017, pag.212). 

 

Asimismo, en cuanto a las subcategorías, la primera es la sustracción de la justicia; la cual se puede 

entenderse como la poca capacidad en cuanto a la voluntad por parte del procesado para que se desarrolle 

con normalidad el proceso. La etapa probatoria es la más importante porque permite al juez por lo que 

mediante la valoración tomara una decisión con respecto al caso en concreto (Pardo, 2006, p.6). 

 
Por otro lado, la segunda subcategoría es la obstrucción de la justicia, la cual se va basar en el 

comportamiento del investigado tendrá actitudes que obstruyan la acción de la justicia. Es cuando se 

afecta el seguimiento del proceso ya que las personas que se encuentren inmersas dentro de ello deben 

colaborar con la administración de justicia (Ossandon,2005,p.313).Es por ello que uno de los supuestos 

de obstrucción de la justicia podrá ser que la persona que esta siendo investiga no rinda una declaración 

de acuerdo a la verdad lo que hace perturbar la esencia de la investigación y el motivo por el cual se le 

ha impuesto la medida de la detención domiciliaria(Decker ,2004,p.15). 

 
Asimismo, es importante hablar de los arraigos; tales como el domiciliario, para determinar que no existe 

un peligro de fuga, en ese sentido no es importante que la persona que se va acoger al arresto domiciliario 

tenga como propiedad un inmueble y habite en dicho lugar sino que basta que tenga en posesión el 

inmueble, para que se pueda evaluar que la persona que está dentro de un proceso penal no se va 

fugar(Reátegui, 2006, pag.223). 

 
También, es importante evaluar el arraigo familiar, en el que se va verificar si cuenta con descendientes 

y arraigo laboral de la persona que va estar bajo el arresto domiciliario. Por lo 
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que para estar bajo el arresto domiciliario, debe contar con arraigos de calidad ya que se evaluaran y con 

ello se podrá acreditar que la persona que está siendo investigada no fugara. Asimismo es el juez debe 

evaluar ciertos criterios para que se le aplique dicha restricción con la finalidad que el imputado no pueda 

obstaculizar el normal desarrollo de la investigación (Kostenwei, 2015,p.5). 

 

Por otro lado, se tiene que hablar de los presupuestos que configuran el peligro de fuga, en cuanto a la 

gravedad de la pena, por lo que quien está siendo procesado pueda sustraerse del proceso penal, 

ejerciendo un comportamiento que perjudique la finalidad del proceso, en el sentido que no colabora con 

el proceso. Sin embargo se habla de la obstrucción a la justicia, por ejemplo cuando se pretende 

manipular a las personas que van a testificar para ayudar con el proceso o cuando permite la actuación 

de las pruebas con lo que se va afectar el normal desarrollo del proceso penal (Neyra, 2010, p.516). 

 
Asimismo, es necesario hablar de la intensidad del daño causado y la falta de voluntad para reparar el 

daño que ha causado el imputado, sin embargo se habla que tiene que revestir una gravedad. Pero, dicha 

actitud no puede se puede considerada como un acto de mala fe de parte de la persona que está siendo 

investigada, ya que lo va a pretender el imputado es solamente no ser responsable de la consecuencia de 

sus actos (Del Rio, 2008, p.58). 

 
También, la actitud de la persona, quien está siendo investigada dentro de un proceso penal, es necesario 

que tenga voluntad de someterse a la persecución penal, ya que esta circunstancia se puede entender que 

no va existir peligro de fuga. Por último la pertenencia del imputado a una organización criminal o 

reintegración a las mismas, por lo que para aplicarse dicha medida, se tiene que evaluar este presupuesto. 

 
Para la utilización de esta medida se debe advertir y tomar en cuenta el peligro de fuga para no se altere 

el normal curso del proceso, que tiene por finalidad  imponer parámetros para que el procesado que 

está bajo esta medida no tenga alguna acción que perjudique la finalidad del proceso y pueda sustraerse 

de la acción de justicia. En ese mismo sentido, se puede establecer a la dicha medida como medidas 

coercitivas que tienen como finalidad la eficacia de la administración de justicia (Castillo,2005,p.3) 

 

En ese sentido, durante la presente investigación se buscó desentrañar si la figura de la detención 

domiciliaria es aplicada de manera correcta y realizar un aporte jurídico de que se establezca un criterio 

del quantum de la pena para estar bajo el arresto domiciliario. Ahora bien, para entender el presente 

trabajo, fue necesario establecer ciertas preguntas y para ello tenemos la formulación del problema, 

siendo la pregunta general ¿de que manera la detención domiciliaria incide en el peligro de fuga, 
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Distrito fiscal de Ventanilla-Callao, 2018? 

 

Asimismo las dos preguntas secundarias, tales como ¿De qué manera la incide en la obstrucción de la 

justicia, Distrito fiscal de Ventanilla, Callao-2018? y ¿De qué manera la detención domiciliaria incide 

en la sustracción de la justicia, distrito fiscal de Ventanilla- Callao, 2018? 

 

La justificación del estudio, es aquella que detallara las razones que van a validar la realización de la 

presente investigación, al elaborar una justificación de estudio debemos preguntarnos, los fundamentos 

porque debe realizarse la investigación, además de aclarar a quien o quienes favorece social o 

jurídicamente, así mismo, cual es punto de justificación 

,es decir que beneficios trae consigo para la sociedad. 

 

Asimismo hablaremos de la justificación del presente trabajo, esto es que se explicar el motivo de la 

investigación en cuanto ayude a resolver un problema o inquietud de los investigadores. Por lo que para 

este trabajo se estableció dos criterios, el primero es la justificación jurídica ya que con el trabajo lo 

que se pretende es agregar al artículo 290° del Código Procesal Penal para que se establezca un criterio 

del quantum de la pena que se tiene para que se le conceda dicha medida. 

 

Por otro lado, en la justificación práctica, se puede entender como el fin que tiene la investigación, ya 

es importante establecer los beneficios que trae consigo plantear este tipo de estudio para la sociedad. 

Este tipo de justificación para el presente trabajo es muy importante para resolver la problemática de la 

aplicación de la medida para resguardar la finalidad del proceso penal vulnerando la debida motivación 

de las resoluciones judiciales para otorgar la detención domiciliaria y la tutela jurisdiccional ya que 

están aplicando de manera supletoria de la detención preventiva y desnaturalizando dicha medida. En 

cuanto a los objetivos del presente trabajo de investigación, siendo el general determinar de que manera 

la detención domiciliaria influye en el peligro de fuga, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao,2018.Por 

otro lado tenemos los objetivos específicos determinar de qué manera la sujeción del investigado en el 

proceso influye en la obstrucción de la justicia en el Distrito Fiscal de Ventanilla,Callao-2018 y 

determinar de qué manera la restricción de la libertad de desplazamiento influye en la sustracción de la 

justicia, distrito fiscal de Ventanilla-Callao, 2018. 

 
Respecto a la relevancia de la presente investigación el tema que aborda la presente investigación busca 

deslindar la mala aplicación de la figura jurídica de la detención domiciliaria no deben vulnerar el 

principio de legalidad y la debida motivación de las resoluciones judiciales que otorgan dicha medida. 

Asimismo, el presente trabajo de investigación contribuirá a brindar información a los operadores 
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jurídicos y estudiantes de derecho sobre los criterios en el cual se van a aplicar la medida de detención 

domiciliaria y teniendo en cuenta los presupuestos establecidos en el articulo 290° del Código Procesal 

Penal.  
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II. MÉTODO 
 

 

Tipo de estudio 

 
El tipo de estudio es aplicada ya que su finalidad es resolver los problemas, ya que en la 

presente investigación se va a dilucidar los cuestionamientos de la aplicación de la medida 

cautelar personal que es detención domiciliaria. (Hernández, Fernandez y 

Baptista,2017,p.25). 

 

Diseño de la investigación 

 
Como sabemos el presente trabajo es de enfoque cualitativo, es por dicho motivo que el 

diseño de la investigación fue interpretativo y se encuentra basada en la teoría fundamentada 

ya que va servir para la concretización de las ideas en base a la recolección de datos con la 

finalidad de construir la idea por la cual se ha tomado el tema de investigación. En razón de 

que con la presente investigación se va pretender regular y/o modificar las leyes para la 

correcta aplicación de la detención domiciliaria. 

La teoría fundamentada el cual se basa en una contextualización de la teoría porque tiene 

como propósito la descripción de la problemática que se generado con la aplicación del 

artículo 290° del código procesal penal que configura la detención domiciliaria, por lo que 

explica que los estudios bajo este abordaje generan una teoría que explica en un nivel 

conceptual una acción, una interacción o una aérea especifica (Fernández, Hernández y 

Baptista, 2007, pag.8). 

Enfoque de estudio cualitativo. 

 
El enfoque es cualitativo, porque tiene como propósito la descripción de la problemática que 

se generado con la aplicación del medida coercitiva de naturaleza personal como es la 

detención domiciliaria. En ese sentido dicho enfoque se busca investigar a las personas 

involucradas en el problema de investigación, para poder analizarlas y tratar de encontrar 

una solución. 

El presente trabajo está orientada a establecer las alternativas de solución para la 

problemática que se ha generado de la aplicación de la detención domiciliaria. Según Pierre, 
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explica que la investigación cualitativa, es un tipo de estudio donde se produce y analiza los 

datos descriptivos, como las palabras escritas o dichas, y el comportamiento observable de 

las personas (Hernández, 2004, p.6). 

 
2.2 Escenario del Estudio 

 
 

El escenario que se va a abordar en la presente investigaciones debe decir que será el lugar 

donde se aplicara la guía de entrevistas, que es instrumento de recolección de datos, en el 

cual se va contar con la participación de los expertos y ello va servir para el desarrollo de la 

presente investigaciones trabajo de investigación tiene como muestra siete fiscales penales 

del distrito fiscal de Ventanilla,Callao.Asimismo precisar que el escenario de la presente 

investigación será donde los magistrados cumplen sus labores. 

2.3. Participantes 

 
Los sujetos de estudios serán los expertos que van a desarrollar el instrumento de recolección 

de datos. Entre ellos los fiscales, asistentes y abogados que laboran en el distrito fiscal de 

Ventanilla-Callao. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Para el presente trabajo se ha optado por realizar una guía de entrevista para realizar ciertos 

cuestionamientos sobre la aplicación de la medida coercitiva de naturaleza personal, como 

es la detención domiciliaria. Por lo que las técnicas que he usado para recolectar los datos 

fueron la entrevista y análisis documental, que comprende el análisis jurisprudencial y 

doctrinal, lo cual ayudaron con la finalidad del presente trabajo. 

 
Entrevista.- 

 
La entrevista es un manera que tiene el entrevistador de adquirir una información sobre un 

determinado tema, lo cual le va servir como base para la elaboración de un trabajo de 

investigación (Hernández, Fernández y Baptista, 2016, p.59). 

 
Análisis documental.- 

 
Asimismo, otra técnica fue el análisis documental, el cual comprende analizar normativas, 

jurisprudencias y doctrina para que eso sirva para la elaboración del presente trabajo ya que 
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al ser de enfoque cualitativo, es necesario analizar ciertos instrumentos jurídicos para que 

tenga mayor sustento legal (Hernández, Fernández y Baptista,2016,p.59). 

 
En cuanto a los instrumentos de recolección de datos del presente trabajo de investigación 

fueron la guía de entrevistas y análisis documental 

 
Guía de entrevistas.- 

 
La guía de entrevista es una ayuda memoria para el entrevistador, tanto en sentido temático 

ya que permite que el entrevistado pueda recordar los temas de la entrevista. Por lo que es 

muy importante que sea flexible y permite dar cabida al surgimiento de nuevos preguntas e 

inclusos nuevos temas que tenga relación con el propósito de la entrevista. 

 
Guía de análisis documental.- 

 
La guía de análisis documental va servir como fuente para buscar información sobre el 

presente tema de investigación porque va permitir análisis de manera detallada una 

normativa, jurisprudencia o doctrina va unos indicadores 

 
2.5. Procedimiento 

 
Para comenzar la presente investigaciones identificó el problema mediante la observación 

asimismo que la información que se pudo recabar fue distribuida en el trabajo, que tiene 

como propósito analizar la problemática de la aplicación de la detención domiciliaria en 

cuanto al peligro de fuga. 

 
Por lo fue importante la matriz de consistencia de la presente investigación, teniendo como 

categoría, en primer lugar la detención domiciliaria y como segunda categoría el peligro de 

fuga. Asimismo, en cuanto a las subcategorías fueron la restricción de la libertad de 

desplazamiento y sujeción del investigado. Por otro las otras dos subcategorías fueron la 

obstrucción de la justicia y la otra fue la sustracción de la justicia. 

 
Con todo lo investigado y con lo recabado por los instrumentos de recolección de datos, que 

fueron la guía de entrevistas y análisis documental, se pudo realizar la discusión de los 

resultados, lo cual ayudo a dilucidar el problema de la presente investigación. Finalmente se 
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construyeron las conclusiones, así como se plantearon algunas recomendaciones, por lo que se adjunta 

al presente trabajo los instrumentos de recolección aplicados en el presente trabajo de investigación. 

 

 
2.6 Método de análisis de información 

 
El análisis cualitativo de los datos va consistir en la manera que se van a trabajar los datos que se han 

recolectado ya sea por medio de la guía de entrevistas o el análisis documental que son instrumentos 

de recolección de datos. Con respecto a los instrumentos que se han considerado para la presente 

investigación son la guía de entrevistas, la cual va ser desarrollada por los expertos y el análisis 

documental en el cual se va desarrollar un análisis de naturaleza técnica. 

 
2.7 Aspectos éticos 

 
 

En cuanto a los aspectos éticos del presente trabajo de investigación se va realizar observando los 

lineamientos legales, normativos, éticos, morales y sociales esto es sin con la debida cautela que 

requiere el contenido de la presente investigación en cuanto a datos personales ni comprometiendo a 

ninguno de los participantes que colabora con la guía de entrevistas. Además es importante recalcar 

que los autores con lo que se está trabajando en el presente trabajado están debidamente citados por lo 

que se está respetando el derecho de autor de las citas bibliográficas. 
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III. RESULTADOS 

 

De las entrevistas realizadas, se tiene que las preguntas realizadas basadas en el objetivo 

general: “Determinar de que manera la detención domiciliaria incide en el peligro de fuga, 

Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018, se realizaron las siguientes preguntas. 

En relación a la pregunta 1, “A su criterio, ¿De qué manera la detención domiciliaria incide 

en el peligro de fuga, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018?” 

Muchos de los entrevistados consideran que la detención domiciliaria si incide en el peligro 

de fuga ya que la persona que está siendo investigada goza de cierta manera de su libertad 

con algunas restricciones, lo que implica que al no haber un debido control y cumplimiento 

de dicha medida, esto representa un peligro para el normal desarrollo del proceso penal. 

En función a la pregunta 2, que refiere” En razón del artículo 290° del Código Procesal Penal 

¿Qué problema considera de que existe respecto de la aplicación de la detención 

domiciliaria?” 

Muchos de los entrevistados, coinciden que el problema radica en que no existe un adecuado 

control y cumplimiento de la medida de la detención domiciliaria ya que para su aplicación 

se establecen ciertos requisitos teniendo en cuenta las condiciones que se debe cumplir para 

que se otorgue dicho beneficio además de un adecuado control por parte del Juez, en cuanto 

a labor de los policiales que resguardan el domicilio de la persona que está siendo investigada 

y está bajo dicha medida, sin embargo su aplicación no debe enervar el peligro de fuga 

Asimismo consideran que los presupuestos establecidos en el Articulo 290 son escasos 

debido a que se debe de tomar en cuanta otros supuestos según el avance criminal asi como 

que se debe establecer y precisar mejorar la labor de los efectivos policiales que van a cuidar 

el domicilio de la persona que está bajo la medida de la detención domiciliaria para no poner 

en riesgo el proceso penal. 

En cuanto a la pregunta 3, que refiere “Para Usted ¿Considera que el presupuesto “peligro 

de fuga” de la medida excepcional de prisión preventiva está regulada de manera adecuada 

para otorgar la protección al debido proceso?” 
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Gran parte de los entrevistados establece que el debido proceso es una garantía que limita el 

poder punitivo ya que se refiere a la protección de los derechos fundamentales de la persona 

ya que la autoridad jurisdiccional no deberá actuar bajo su propio arbitrio sino conforme a 

ley por lo que la detención domiciliaria debe aplicarse de acuerdo a lo establecido en nuestro 

ordenamiento jurídico. Además se debe evaluar adecuadamente los arraigos ya sea 

domiciliario, familiar y laboral y con ello garantizar una tutela jurisdiccional efectiva 

cumpliendo los fines del proceso. 

Asimismo el objetivo específico 1 del presente trabajo de investigación: Determinar de que 

manera la detención domiciliaria incide en la obstrucción de la justicia, Distrito Fiscal de 

Ventanilla-Callao, 2018, en base a dicho objetivo se realizaron las siguientes preguntas 

En función a la pregunta 4, la cual refiere ¿De qué manera la detención domiciliaria incide 

en la obstrucción de la justicia, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018? 

Muchos de los entrevistados consideran que la detención domiciliaria incide en la 

obstrucción de la justicia en la medida de que se aplica sin observar los presupuestos 

establecidos en nuestra normativa, por lo que no se cumple con la finalidad de la medida 

coercitiva, ello va permitir que la persona que está siendo investigada pueda vulnerar dicha 

medida peligrando el normal desarrollo del proceso penal ya que no se cuenta con el 

aislamiento propio con el que cuenta la prisión preventiva, lo cual no se debe entender como 

una medida supletoria ya que no surten los mismos efectos tal como lo establece nuestra 

normativa penal. 

Asimismo considera que la detención domiciliaria para su debido cumplimiento es necesario 

que se tenga un control de la persona que está siendo investigada bajo la medida de la 

detención domiciliaria. Para asegurar la permanencia de la persona que está siendo 

investigada, la cual debe estar resguardada en su domicilio. 

Por otro lado considera que la detención domiciliaria obstruye la justicia en cuanto no se 

pueda garantizar la sujeción de la persona que está siendo investigada en el proceso y con 

ello se va a frustrar las diligencias que son importantes para el normal desarrollo del proceso 

penal y con ello darse a la fuga o cuando el hecho que se está investigado revista una 

gravedad, que ponga en peligro a la sociedad o para la misma víctima. 
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Asimismo en relación a la pregunta 5, que refiere Desde su perspectiva ¿Cree Ud. que se 

debe aplicar la detención domiciliaria en casos de que no concurran los requisitos de 

prolongación preventiva? ¿Por qué? 

Muchos de los entrevistados consideran que no se puede aplicar la medida de la detención 

domiciliaria en casos de que no se cuente con los requisitos para la prolongación de la 

detención preventiva ya que dicha figura jurídica nos habla de la regulación del plazo de la 

prisión preventiva sin embargo la detención domiciliaria es una medida autónoma. 

Asimismo consideran que el derecho a la libertad, es fundamental por lo que no es correcto 

aplicar la detención domiciliaria cuando no se cumple con los presupuestos establecidos para 

la prolongación de la prisión preventiva ya que nuestra normativa ha establecido plazos en 

el que se debe recabar todos los elementos para imputar alguna responsabilidad a la persona 

que está siendo investigada. 

En cuanto a la pregunta 6. A su criterio ¿De qué manera considera Ud. que la obstrucción de 

la justicia afecta el ejercicio de la acción penal que ejerce el fiscal en la investigación? 

Muchos de los entrevistados consideran que la obstrucción de la justicia afecta el ejercicio 

de la acción penal en el sentido de que el imputado va adquirir actitudes que perjudican la 

eficacia de la administración de la justicia. 

Aunado a ello considera que al presentarse la obstrucción de la justicia va hacer que las 

investigaciones no se realicen con celeridad y mayor esclarecimiento de los hechos lo que 

no va permitir que se establezcan conclusiones definitivas que permitan el normal ejercicio 

de la acción penal por parte del fiscal, porque la persona que está siendo investigada va 

incidir en la eficacia del proceso penal. 

Por otro lado, nuestro objetivo específico 2 es de que manera la detención domiciliaria incide 

en la sustracción de la justicia, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao,2018, por cuyo objetivo 

se realizaron las siguientes preguntas 

En cuanto a la pregunta 7, que refiere ¿De qué manera la detención domiciliaria incide en la 

sustracción de la justicia, ¿Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018? 

Muchos de los entrevistas considera que la detención domiciliaria incide en la sustracción 

de la justicia ya que no se aplica de manera adecuada, ya que muchos imputados que gozan 
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de este beneficio no obedecen el mandato jurisdiccional, violando la medida de detención 

domiciliaria. 

Asimismo consideran que al ser la detención domiciliaria una medida menos gravosa es muy 

probable que la persona que está siendo investigada se premuna de ciertas herramientas para 

sustraer de la justicia y así evitar que siga su curso las investigaciones. 

Aunado a ello, consideran que al aplicarse otra medida coercitiva que no sea la prisión 

preventiva, va ser más latente el riesgo que la persona que está siendo investigada pueda 

sustraerse de la justicia ya que si la persona esta con la medida de detención domiciliaria 

solo va ser custodiada en las afueras de su domicilio. 

En relación a la pregunta 8, que refiere Desde su punto de vista ¿Qué criterios considera que 

se deben complementar al artículo 290°, para poder otorgarse la medida cautelar de 

detención domiciliaria? 

Gran parte de los entrevistados considera que se debe complementar para el correcto 

aplicación de la medida de detención domiciliaria normas clarificantes paras los efectivos 

que realizan la custodia de las personas que están cumpliendo la detención domiciliaria para 

que no influya en el peligro de fuga. Asimismo para que exista un debido control de la 

medida de detención domiciliaria se debe complementar los grilletes eléctricos. 

Asimismo consideran que se debe tener en cuenta la pena a imponerse para la aplicación de 

la medida de la detención domiciliaria asimismo se debe los delitos que se ha cometido ya 

son delitos que revisten una gravedad y que representan una afectación a la sociedad y que 

para su aplicación, esto debe ser evaluado con un perito que determine las condiciones de la 

persona a la que se le otorga dicho beneficio. 

Por último en relación a la pregunta 9, que refiere A razón de su experiencia en la materia 

¿Qué medidas considera efectivas para evitar la sustracción de la justicia por parte del 

investigado/imputado? 

Muchos de los entrevistados consideran que en el caso de que se aplique otra medida 

diferente de la detención preventiva se debería usar los grilletes electrónicos u otros 

mecanismos que sean más eficientes para garantizar el fin del proceso. 

Asimismo considera que si bien es cierto la medida de la prisión preventiva en cuanto a su 

aplicación surte efectos positivos, ya que es una medida que se utiliza de manera excepcional 
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sin embargo es de verse que en instancias internacionales se aplica una audiencia de 

convención en que se evalúa que medida se debe aplicar para garantizar la finalidad del 

proceso. 

Descripción de Resultados de la guía documental 

 
Asimismo otras de las técnicas para la recolección de datos fue el análisis documental, el 

cual se aplicó mediante el instrumento de guía de análisis documental, en cuanto análisis 

jurisprudencial: 

El objetivo general: Determinar de que manera la detención domiciliaria influye en el peligro 

de fuga, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018. 

En ese sentido, tenemos el Expediente N°0731-2004-HC/TC, de Lima, en fecha de 16 de 

abril del 2004, el cual fue emitido por el Tribunal Constitucional, en cuya sentencia establece 

que una medida coercitiva debe garantizar la sujeción de la persona que está siendo 

investigada y la eficacia de la administración de justicia en razón de que no se perjudique el 

normal desarrollo del proceso penal, en cuanto a la actitud del imputado que represente 

peligro de fuga. Por lo que, se entiende que el órgano jurisdiccional al otorgar la medida de 

detención domiciliaria debe garantizar que las personas que están siendo investigadas no van 

a vulnerar el normal desarrollo del proceso penal, en el sentido de que el imputado debe 

cumplir adecuadamente la medida, sin ningún riesgo de peligro de fuga. 

El objetivo específico 1: Determinar de que manera la detención domiciliaria incide en la 

obstrucción de la justicia, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao, 2018 

Asimismo, tenemos el Expediente N°0376-2003-HC/TC, de Lima, en fecha 07 de abril del 

2009, el cual fue emitido por el Tribunal Constitucional, en cuya sentencia se establece que 

para otorgar una medida coercitiva personal se tiene que evaluar el comportamiento del 

imputado en el sentido de que la persona que está siendo investigada no realice conductas 

que enerven el normal desarrollo del proceso, en cuanto a que se afecte básicamente la 

actividad probatoria del proceso. Por lo que se entiende que al aplicarse la medida de 

detención domiciliaria, esta tiene que coadyuvar al éxito del proceso penal, por lo que se 

debe aplicar cumpliendo los requisitos establecidos en nuestra normativa garantizando un 

debido proceso. 
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Por último, el objetivo específico 2: Determinar de que manera la detención domiciliaria 

incide en la sustracción de la justicia, Distrito Fiscal de Ventanilla-Callao,2018.Tememos el 

Expediente N°0155-2012-PHC.De lo que se coligue que la sustracción de la justicia, en el 

que la persona que está bajo la medida de detención domiciliaria va realizar ciertas conductas 

que van a perjudicar el normal desarrollo del proceso penal, por lo que es muy importante 

que para que se otorgue este beneficio se evalué los arraigos ya que estos deben ser de 

calidad. 
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Después de haber descrito los resultados que se obtenidos mediante los instrumentos de 

recolección de datos, tanto en el instrumento denominado guía de entrevistas y análisis 

documental sobre la incidencia del peligro de fuga en la medida de la detención domiciliaria. 

 

En ese sentido se tiene que la detención domiciliaria incide de manera abierta en el peligro 

de fuga, ya es una medida cautelar que requiere que sea debidamente aplicada y tener un 

correcto cumplimiento en cuanto a los presupuestos establecidos en el Artículo 290ª del 

Código Procesal Penal, lo cual coincide con los resultados ya que los entrevistados 

consideran que la detención domiciliaria si incide en el peligro de fuga ya que la persona que 

está siendo investigada goza de cierta manera de su libertad con algunas restricciones, lo que 

implica que al no haber un debido control y cumplimiento de dicha medida, esto representa 

un peligro para el normal desarrollo del proceso penal. Considerando que para que se aplique 

una medida coercitiva es necesario que se tomen las medidas adecuadas para que se pueda 

garantizar la permanencia del imputado en el proceso. 

 

Los resultados guardan estrecha relación con la investigación realizada por Ore (2014) 

refiere que la medida que se encuentra contemplada en nuestro ordenamiento jurídico penal, 

en el que se a ver limitada la libertad de desplazarse de la persona que se encuentra en un 

proceso, ya que se cumplirá dicha medida en su domicilio u otro lugar designado por el juez 

y bajo cuidado de la policía .Por lo que es necesario que se ejerza un adecuado control de su 

cumplimiento y con ello no afectar el proceso penal. 

 

En ese sentido tal información coincide con la investigación realizada por Vallejos (2015) 

que establece que el sistema que se utiliza para la aplicación de dicha medida, no representa 

una sujeción de la persona que está siendo investigada aunado a ello la falta o la demora de 

la justicia para emitir una decisión judicial implica que se afecte dicha medida. Por lo que 

coincido con la investigación realizada por Melgarejo (2016) que establece que el ministerio 

público no solicita la medida de la detención domiciliaria con instrumentos necesarios para 

garantizar la sujeción del investigado, que va estar cumpliendo dicha medida por mandato 

del juez. Asimismo coincido con la investigación realizada por Jara (2017) que estableció 

IV. DISCUSIÓN  
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que la gravedad de la pena como requisito del peligro de fuga si incide directamente para 

adoptar la medida coercitiva procesal penal, esto es la detención preventiva. 

 
 

Por otro lado tenemos la Sentencia, contenida en el Expediente N°0731-2004-HC/TC de 

fecha 16 ABR2004, la cual emitida por el Tribunal Constitucional, del cual se colige que 

medidas coercitivas personales que se encuentran reguladas en nuestro ordenamiento 

jurídico, son para que se garanticen, que las personas que se encuentran siendo investigadas 

en un proceso penal no vulneren el normal desarrollo del proceso penal y la sujeción del 

investigado en el proceso, en el sentido de que el imputado debe cumplir adecuadamente la 

medida de detención de coerción personal. Por lo que el Juez al otorgar la medida de 

detención domiciliaria debe de garantizar dichos presupuestos 

 
En relación a lo expresado líneas arriba, la investigación demuestra que la problemática que 

existe es que la aplicación de la medida de detención domiciliaria, no enerva el peligro de 

fuga, con lo que se pone en riesgo el normal desarrollo del proceso penal, En ese sentido la 

propuesta de la presente investigación en cuanto a la metodología, es de tipo aplicada, ya 

que lo que se va pretender agregar al 290° del código procesal penal es un criterio del 

quantum de la pena para su correcta aplicación de la medida de detención domiciliaria. 

 
Por otro parte, de los resultados obtenidos referentes a determinar la incidencia de la 

detención domiciliaria en la obstrucción de la justicia, se advierte que las personas al estar 

investigadas bajo esta medida y al no tener un adecuado control, podrían influir en las demás 

personas que van a declarar o en la actividad probatoria, con lo que se lleva abajo el proceso 

penal. 

 
Es por ello que la investigación se encuentra corroborada por los resultados, ya los 

entrevistados consideran que la detención domiciliaria incide en la obstrucción de la justicia 

en la medida de que se aplica sin observar los presupuestos establecidos en nuestra 

normativa, por lo que no se cumple con la finalidad de la medida coercitiva, ello va permitir 

que la persona que está siendo investigada pueda vulnerar dicha medida peligrando el normal 

desarrollo del proceso penal ya que no se cuenta con el aislamiento propio con el que cuenta 

la prisión preventiva, lo cual no se debe entender como una medida supletoria ya que no 

surten los mismos efectos tal como lo establece nuestra normativa penal. En ese mismo 
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sentido, tenemos la investigación realizada por Neyra (2010), establece que la medida de 

detención domiciliaria, tiene por finalidad evitar determinadas actuaciones perjudiciales que 

el imputado puede realizar durante el proceso. Sin embargo coincido con la investigación 

realizada por Poroj (2015) que establece que la aplicación de los brazaletes electrónicos a 

las personas que están cumpliendo la medida de la detención domiciliaria para evitar el 

hacinamiento en las cárceles y no perjudicar la finalidad del proceso. Aunado a ello, la 

investigación realizada por Salinas (2017), establece que la detención preventiva no se puede 

comparar con la detención domiciliaria, a pesar de que dichas medidas afectan el derecho a 

la libertad de desplazamiento. Asimismo, la investigación realizada por Giner (2014) 

estableció que se está desnaturalizando las medidas coercitivas personales en cuanto no están 

atendiendo a su finalidad vulnerando derechos. 

 
Asimismo tenemos la Sentencia del Tribunal Constitucional, que contiene el Expediente 

N°0376-2003-HC/TC, de la cual se colige que la obstrucción de la justicia se va representar 

en cuanto a la aplicación de la medida, ya que la persona va realizar ciertas conductas que 

van a perjudicar el normal desarrollo del proceso en cuanto a su incidencia en la actividad 

probatoria. Aunado a ello, que no existe un adecuado control de la medida para su debido 

cumplimiento. 

 

Por lo que de las líneas descritas arriba, en cuanto a la metodología por ser un estudio de tipo 

aplicada, ya que lo que se pretende es agregar un numeral a la figura descrita en el artículo 

290° a efectos de que se establezca la cantidad y calidad de efectivos policiales quienes se 

encargan de la custodia y teniendo en cuanta la calidad del sujeto que ha cometido el delito y 

que no representen una peligro para la sociedad. 

 

Por último, en cuanto a los resultados obtenidos referente a determinar la incidencia de 

detención domiciliaria en la sustracción de la justicia, nos muestran los entrevistados, 

quienes consideran que la detención domiciliaria incide en la sustracción de la justicia ya 

que no se aplica de manera adecuada, ya que muchos imputados que gozan de este beneficio 

no obedecen el mandato jurisdiccional, violando la medida de detención domiciliaria. 
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En ese sentido coincido con la investigación realizada por Parraga (2018) que estableció que 

el juez que dicta las medidas cautelares de naturaleza personal de ser capacitado para aplicar 

dichas medidas y así asegurar la sujeción del procesado, sin dejar de lado la tutela de los 

derechos de las víctimas. Aunado a ello su investigación realizada por Mendieta (2018) que 

solo puede ser aceptable que las personas no entren a establecimientos penitenciarios cuando 

se evalué la conducta cometida por la persona y que esta conducta no revista una gravedad. 

Asimismo la investigación realizada por Gonzales (2016) que establece que el sistema penal 

presenta grandes problemas de sobrepoblación carcelaria y la falta de infraestructura 

carcelaria, con lo que medidas de coerción personal no cumplen su finalidad. Aunado a ello, 

Pardo (2006), la sustracción de la justicia se puede entenderse como la poca capacidad en 

cuanto a la voluntad por parte del procesado para que se desarrolle con normalidad el 

proceso. La etapa probatoria es la más importante porque permite al juez realizar una 

valoración y con ello tomara una decisión con respecto al caso en concreto. 

 
En ese mismo sentido tenemos la Sentencia del Tribunal Constitucional contenida en el 

Expediente N°0155-2012-PHC/TC, del cual se colige que la sustracción de la justicia se va 

representar en cuanto a la aplicación de la medida, en que la persona esta cumpliendo esta 

medida, ya que realizar ciertas conductas que perjudiquen el desarrollo del proceso penal, 

por lo que es importante que se verifiquen los arraigos para que se aplique la medida de la 

detención domiciliaria. 

 
Por lo que descrito, en relación a la metodología al ser una investigación aplicada,por que se 

hacer una complementación al artículo 290° del Código Procesal Penal, en que para cumplir 

con la medida de detención domiciliaria se utilizara grilletes electrónicos en los pies. 
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1. La detención domiciliaria si incide abiertamente en el peligro de fuga, ya que como es una 

medida menos gravosa en cuanto a que la persona está bajo esta medida no tiene su libertad 

de desplazamiento tan restringido, por lo que puede salir por motivos de trabajo asimismo 

como el órgano jurisdiccional no ejerce un debido control de la medida, aunado a ello los 

efectivos policiales que se encuentran resguardando a dichas personas no están debidamente 

capacitados. 

 
2. La detención domiciliaria incide de manera positiva en la obstrucción de la justicia, por 

cuanto va perjudicar la actividad probatoria del proceso penal ya que no se ejerce un 

adecuado control de su cumplimiento y sabiendo que el resguardo solo se realiza a las fueras 

del domicilio de la persona que está siendo investigada, por lo que el control de su 

comunicación es poco dificultoso. En ese sentido se debe respetar los presupuestos 

establecidos en el Artículo 290° del Código Procesal Penal y el Principio de legalidad. 

 
3. La detención domiciliaria incide de manera positiva en la sustracción de la justicia y por 

ende en su eficacia como fin para el proceso penal, por lo que es necesario que se agregue 

ciertos aspectos que realcen su aplicación y permitan que no se vulnere su naturaleza, en 

cuanto a su aplicación a personas que verdaderamente lo merecen ya que tienen ciertas 

características que no le permiten estar en un establecimiento penitenciario. 

V. CONCLUSIONES  
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

 

 

1. Agregar al artículo 290° del Código procesal penal, un criterio de quantum de la pena 

para acogerse, además de respetar los presupuestos establecidos en la norma para la 

aplicación de la medida de la detención domiciliaria además de que se tome en cuenta 

la celeridad de los procesos ya que se sabe que nuestra normativa establece plazos en 

cada etapa del proceso los cuales deben ser respetado y no vulnerar la naturaleza del 

proceso penal. 

 

 
2. Asimismo, se debe establecer la cantidad y calidad de los efectivos policiales quienes 

van a resguardar y custodiar el domicilio de la persona que está cumpliendo la detención 

domiciliaria además de que el Estado debe de invertir más en los grilletes de pies 

electrónicos para que no se vulnere la detención domiciliaria, ya que se está viendo que 

no existe un adecuado control. 

 

3. Además de ello, es necesario que se establezcan medidas de control de cumplimiento en 

todo el proceso penal tanto a nivel jurisdiccional como a nivel de fiscalía para erradicar 

la mala práctica que está desnaturalizando la figura jurídica de la detención domiciliaria. 
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